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Anricuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Anr. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(9rdenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 ' Un mes. . 	 . . 	. 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . 	. 	 28
Un año 	 . 	 . . 	 40 Un año. 	 . . 	. 	 50

PAGO JILDIE0 LAN-r ADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _techos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos„ cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del iinPO-ile—tOtal de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y muticipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
'manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

' por falta de rematante. (Reales Ordenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE. — Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLRT1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BozarrN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No seinsertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de nütneros sueltos a 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 14 Enero 1929).

re-11-0-411i	

Junta Municipal del Cen-
so Electoral

—:—
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 184

Don Augusto Navarro Murillo, Maes-
tro nacional, Secretario de la junta
municipal del Censo Electoral.
Certifico. Que en sesión celebrada

en el día de hoy por esta Junta muni-
cipal del Censo Electoral, se designa-
ron los locales que han de servir de
Colegios Electorales en todas las
elecciones que puedan tener lugar en
el corriente ario, en la forma si-
guiente.

CIRCUNSCRIPCION PRIMERA
Distrito primero.—Sección primera
Salón de la casa de Felipe Hidalgo,

calle de Maribello.
Sección segunda

Teatro Zorrilla.

Sección:tercera
Escuela municipal número 1, Gri-

lo 85.
Distrito segundo.—Sección cuarta
Casa número 27 de la calle Nava-

rro Sáez, antes Leones.
Sección quinta

Vestíbulo de la Escuela de niños
de la calle Sol.

Sección sexta
Escuela municipal de niñas de la

calle Olozaga.
Distrito tercero.—Sección séptima
Escuela nacional de niñas de la-ca-

lle Sol.
Sección octava

Salón de ',angosto, calle Libertad.
Sección novena

Escuela municipal de niños de la
calle Encomienda.

Distrito cuarto.—Sección décima
Escuela nacional de niños de la

calle Carretera.
CIRCUNSCRIPCION SEGUNDA
Distrito quinto.—Sección primera
Escuela nacional de niños.

Sección segunda
Eescuela de niñas.
Distrito sexto.—Sección tercera
Teatro de Juan de Dios.

Distrito séptimo.—Sección cuarta
Teatro Romero.

Sección quinta
Salón de Porras.
Distrito octavo.—Sección sexta
Casa número 14 de la calle Prim.

Sección séptima
Escuela nacional de la Barriada.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentlsimo señor Gobernador civil
para su publicación en el BOLENIN

OFICIAL de la provincia, expido la
presente en Peñarroya-Pueblonuevo
a doce de Enero de mil novecientos
veinte y nueve,—Augusto Navarro.—
y . 0 B.°: Eladio León Castro.

MONTORO

Núm. 185

Don Mariano López Cañas, Secreta-
rio de la junta municipal del Censo
electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta

en sesión de doce de Enero de mil
novecientos veintinueve, y en cumpli-
miento del artículo 22 de la ley de 8
de Agosto de 1907 y de las demás dis-
posiciones sobre la materia, ha acor-
dado, para que rija en cuantas elec-
ciones debieren celebrarse durante ' el
ario próximo, la designación de loca-
les siguiente:

Sección 1.a.—Hospital
Secretaría del Hospital, Salazar, 8.

Sección 2.a .—La Tercia
Escuela de niños, Mártires, 9.

Sección 3.».—Santiago
Escuela de niños, Puente, 1.

Sección 4.a .— Retamar
Escuela de niñas, Cedrón, sin nú-

mero.
Sección 5.a .— Ribera

Ribera, 79.
Sección 6.a.—Azue1

Escuela de niños, Aldea de Azuel,
sin número.

Sección 7.».—Carderia
Escuela de niños, Aldea de Carde-

ña, sin número.
Sección 8. a .—Cerezo y Venta del

Charco
Escuela mixta, Aldea Venta del

Charco, sin número.
Sección 9. a .—juzgado Municipal
Local del mismo, Plaza de Alfonso

XII, sin número.
Sección 10.a .—Alvaro Pérez

Escuela de niñas, Alvaro Pérez, 3.
Sección it a . —Cervantes 	 •

Escuela de niños, Cervantes, 4.
Sección 12.'.—General Castaños
General Castaños, 20.

Sección 13. » .—Los Duques
Los Duques, 19.
Y en cumplimiento y a los efectos

del precepto legal antes citado, expi-
do la presente con el V.° B.° del señor
Presidente en Montoro a doce de
Enero de mil novecientos veinte y
nueve.—Mariano López.—V.° B.°: El
Presidente, José Luzón.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 186

Don Fernando Gonde Hidalgo, Juez
de primera instancia e Instrucción
de este partido, y Presidente de la
Junta municipal del Censo Electo-
ral de esta ciudad.
En virtud del presente que se fija-

rá en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y de este Juzgado, así como
en los demás sitios públicos y de
costumbre de la localidad e insertará
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BOLETÍN OFICIAL

en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
se hace saber: Que en cumplimiento
del artículo 22 de la Ley Electoral
vigente, la Junta municipal de mi pre-
sidencia, ha designado como Cole-
gios electorales para todas las elec-
ciones que ocurran en esie término,
durante el presente ario, los locales
siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Nacional, 6 (Posada).
Sección segunda

San Roque, 2 (Horno).
Sección tercera

Vicente Romero, 1.
DISTRITO SEGUNDO

Sección cuarta
Rafael Crespo, 12 (Horno).

Sección quinta
García Prieto, 2.

Sección sexta
Pozos, 5.

DISTRITO TERCERO
Sección séptima

Cánovas, 21.
Sección octava

Jesús, sin número (Escuelas del Pó-
sito).

Sección novena
Clavijo, 8e,

DISTRITO CUARTO
• Sección décima
Fuentes, 5.
• Sección décima primera
Membrilla, 3.
Aguilar de la Frontera a doce de

Enero de mil novecientos veintinue-
ve. :--Fernando Conde.—El Secreta-
rio, Fernando Sánchez.

VILLAVICIOSA

Núm. 187

Don Antonio Fernández Carretero,
Secretario de la Junta municipal del
Censo Electoral de Villaviciosa
provincia de Córdoba.
Certy icp:,Que en la sesión celebra

da por. esta junta municipal del Cen-
so Electoral, aparece el acta que co-
piada a la letra es como sigue:

« En lavilla de Villaviciosa a trein-
ta y itrio de Diciembre de mil nove-
cientos veinte y ocho. Reunidos los
seriores que al margen se expresan y
que foiman la Junta municipal del
Censo Electoral en esta villa, bajo la
presidencia de don José Romero Ba-
rrios, y previa convocatoria en el lo-
cal de la Casa Ayuntamiento. Abierta
esta sesión por el señor Presidente se
dió principio con la lectura de la pro-
videncia, disposiciones de la vigente
Ley Electoral, y circular 5.159 inserta
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
en 17 del presente mes, a cuyo efecto
se dió cuenta de las listas correspon-
dientes de electores y electoras en es-
te término municipal acordando la fi-
jación de lag mismas al 'Público por
quince días contados desde el día de
mañana.

Seguidamente se procedió a la de-
signación de Presidentes y suplentes
de las mesas Electorales de cada sec-
ción para las elecciones que puedan
ocurrir durante el próximo bienio, y
al efecto se designó Presidente de la

primera sección al elector de mayor
edad, don Francisco Arribas Jiménez,
que figura con setenta y ocho arios
de edad, y suplente don Lucio Dueñas
Martínez, que figura con setenta y
cuatro arios de edad.

Sección segunda
Presidente don José Delgado Rojo,

que figura con setenta y cuatro arios
de edad, y suplente don Diego Martí-
nez Rayo, que figura con setenta y
seis arios de edad.

Sección tercera
Presidente don Juan José Barrios

Dueñas, que figura con setenta y cin-
co años de edad, y suplente don Juan
Escobar Infante, que figura con seten-
ta y cuatro arios de edad.

Sección cuarta
Presidente don Francisco González

Cepeda, que figura con setenta y cin-
co arios de edad, y como suplente don
Avelino Martínez Sánchez.

Sección quinta
Presidente don Antonio Fernández

Jurado, que figura que figura en las
listas con sesenta y seis arios de edad,
y suplente don José Aguilar Jurado,
que figura con sesenta y cuatro arios
de edad.

Y una vez se hizo los nombramien-
tos que quedan dichos, se procedió
a la designación de locales para Co-
legios Electorales, para el próximo
bienio, en la forma siguiente.

CIRCLINSCRIPCION UNICA
Distrito primero.—Secdón primera
Local públic-o-de este Municipio en

calle Pósito número 1.
Sección segunda

Local también de este Municipio en
calle Vapor número 2.

Sección tercera
• Local, Escuela -de niñas en calle
Pósito número 11. 	 .

CIRCUNSCRIPCION UNICA
Distrito segundo.—Sección cuarta
Local del mismo Municipio en calle

Sauco número 1.

Sección quinta
Local del mismo Municipio en calle

Escuelas número 2.
Acto continuo y -a propuesta del

señor Presidente se ,acordó comuni-
car por atento oficio el nombramiento
a los señores Presidentes y suplentes
nombrados.

Y no habiendo otros asuntos de
que tratar, se dió lectura a esta acta
y encontrándola conformes, la firman
los señores asistentes con el Presi-
dente, y conmigo el Secretario, de que
certifico.—José Romero.—Juan Bau-
tista Ruiz.—José Serrano.—José Mar-

tínez Machuca.—Antonio Fernández.
—Secretario. —Rubricados.»

La precedente es copia fiel de su
oeiginal a que me remito y se extien-
de para remitir al Excelentísimó se-
ñor Gobernador civil de esta provin-
cia, con el visto bueno del señor Pre-
sidente que firma y sella en Villavi-
ciosa de Córdoba a 31 de Diciembre
de 1928.—Antonio Fernández.—Visto
Bueno: [osé Romero.

— 	 4I .-aiteera

Ayuntamientos

ENCINAS REALES

Núm. 5.235

Extracto de los acuerdos adoptados
por el pleno de este Ayuntamien-
to durante el 2.° cuatrimestre del
ario en curso o sea durante los
meses de Mayo, Junio, Julio y
Agosto.

MES DE MAYO
Sesión extraordinaria del día 1.°
Preside el señor Alcalde don José

María González Ramírez.
Se acordó contribuir al Homenaje

Nacional al Excelentísimo señor Mar-
qués de Estella con la suma de 75 pe-
setas.

Proponer al Excelentísimo Ayunta-
miento de Lucena un concierto para
el pago de los atrasos que le debe es-
te Municipio-por contingente carcela-
rio de arios atrasados y que al igual
que el Estadp,,y Pósitos nos conceda
unos arios para pagarlo en partes.

Se conoció y previa una pequeña
modificación se aceptaron las bases
del concierto hecho con el Pósito para
pagar en diez anualidades a 300 pe-
setas las 3.000 a que ha quedado por
convenio reducida la misma de las
deudas anteriores a 1906.

MES DE JUNIO
Sesión extraordinaria del día 25
Preside el mismo señor Alcalde.
Se aprobó la anterior.
Se les dió posesión a los. nuevos

Concejales propietarios, don Antonio
González Vera y don Antonio Ramí-
rez Arjona (menor) único objeto de la
unión. 	 •

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del día 2

Preside el mismo señor Alcalde.
Se aprobó el el acta anterior.
Se aprobaron provisionalmente las

cuentas generales del Municipio al
ario 1927 con un total de ingresos

62,798'61 pesetas un total de gastos,
de 61,861'02 pesetas con un exceso de
ingresos sobre lo presupuestado de
1161'85 pesetas y una existencia que
pasó a cuenta nueva del actual de
937'59 pesetas.

Se aprobaron las cuentas de Depo-
sitaria del 1.° y 2.° trimestres del ario
en curso.

Se aprobó una habilitación de cré-
ditos importante 475 pesetas para re-
crecer varias consignaciones del ac-
tual presupuesto que se consideran
insuficientes, tal conforme la propuso
la Comisión permanente en sesión del
9 de Mayo anterior.

Se quedó enterado del total pago
hecho al Pósito de lo que se restaba
de la compra de las dos terceras par-
tes de la Casa Panera que ocupa el
Ayuntamiento y adquirirla en total
por el Municipio.

Se facultó al primer Tenieneee -Al-
calde para que actúe en su titula-
ción. 	 •

Se ratificaron varios acuerdos de la
Comisión permanente.

Nombrando a • Manuel Martin Ba-
rrera encargado interino del paseo del
Calvario y Cementerio y el de _nom-
brar Agente ejecntivo a don Antonio
Sedano Montoya y el anuncio de
la vacante de Practicante titular.

Se formaron /as listas de contribu-
yentes para formación de la junta pe-
ricia] según el R. D. de 30 de Mayo
último.

Y para que conste y elevar al Ex-
ceIentisimo señor Gobernadoivil
de la provincia al efecto citado se for-
ma el presente que visa y sella el se-
ñor Alcalde en Encinas Reales a do-
cede Diciembre de mil novecientos
veintiocho.— El Secretario, Manuel
Cubillo.—V.° B.°: El Alcalde, José
María González.

Extracto de los acuerdos adoptados
• por la Comisión municipal per-

manente del mismo, que se for-
ma en cumplimiento a vigentes
preceptos para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia con referencia a los meses

• de Octubre y Noviembre del ario
actual.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 6

Preside el señor Alcalde don José
María:G onzález:Ramírez.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyó la correspondencia oficial

de la semana, y en especial un oficio
del señor Presidente de la Cruz Roja
Local de Puente Genil, dando las
gracias por las atenciones dispensa-
das en su visita a esta en la pasada
Feria de San Miguel.

Se acuerda anunciar por segunda
vez la vacante de Practicante titular
de esta villa cuyo anterior concurso
quedó desierto por falta de solicitu-
des.

Se concedió un mes de licencia por
enfermo, al Médico titular don Joa-
quín Graciano Repullo.

Previo examen y discursión se
aprobaron varias cuentas de gastos.

Se acordó proponer una transfe-
rencia dentro del actual presupuesto

EJ

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN JJE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos •„Precios económicos

EI i(1H !9[01191OUltie
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de gastos para recrecer una consig-
nación del capítulo 7.° :para el pago
del microspio adquirido para la ofi-
cina de Sanidad.

Sesión ordinaria del día 13
Presidió el señor Alcalde citado.
Se aprobó el acta anterior y se le-

yó la correspondencia oficial.
Se acordó que hasta que sea pro-

vista la vacante de Veterinario ins-
pector de carnes el reconocimiento
de cerdos este a cargo del Secretario
de la junta local de Sanidad que al
efecto ha ofrecido sus servicios, y
utilizará el microscópio adquirido.

Se aprobó la cuenta del señor Re-
presentante en la capital, pertenecien-
te al tercer trimestre del ario actual,
con un saldo a favor del Municipio
de 55 pesetas 75 céntimos.

Previo exá.men de sus justificantes
y tras ordenada discusión se apro-
baron varias cuentas de gastos por
diversos conceptos.

Sesión ordinariä del día 20
Preside el citado señor Alcalde.
Se leyó la correspondencia oficial

de la semana.
Se acordó la reparación del reloj

de la villa y retoque de la esfera que
está borrada.

Se quedó enterado de la superior
aprobación del padrón de cédulas
personales para el ario en curso.

Previo examen de sus justificantes
se aprobaron varias cuentas de gas-
tos.

Sesión ordinaria del día 27
Preside el señor Alcalde citado.
Se aprobó el acta anterior y se le-

yó la correspondencia oficial y perió-
dica de la semana.

Se acordó quedar enterados del
felix término que hablan tenido de
las negociaciones entabladas para
pagar al Ayuntamiento de Lucena el
débito que por atrasos de contingen-
te carcelario tenía esta Corporación
habiéndose conseguido que se cele-
bre un concierto para satisfacer la
deuda en tres anualidades de 984'47
pesetas.

Se nombró Recaudador de Cédulas
personales para el ario actual a don
José Prieto y Prieto (menor) con la
renumeración diaria de 250 pesetas
mientras dure el periodo voluntario.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos, previo examen y discursión
de sus justificante.s

MES DE NOVIEMBRE
Sesión ordinaria del día 3

Preside el mismo señor Alcalde.
Se aprobó el acta anterior y se dió

lectura a la correspondencia oficial y
periódica de la semana.

Se nombró Agente ejecutivo del
Ayuntamiento a don José Sarabia y
Rus, por dimisión del que lo era don
Antonio Sedano Montoya.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos previo examen y discusión de
sus justificantes.

Sesión ordinaria del día 10
Preside el citado señor Alcalde.
Se aprobó el acta anterior y se dió

tectura a la correspondencia oficial
y periódica.

Se acuerda en presencia de la Real
orden del Ministerio de Fomento de

Don Agustín Pérez de la Lastra y
Muñoz, 486.

Don José García Saro del Rosal,
465'69.

Don Pedro Sillero Ruz, 406'28.
Don A. Florencio Ruz Sillero,

setas 350'04.
Don José Serrano García, 350.
Don Francisco Fernández Gálvez,

343'53.
Don Miguel Nieto Sillero, 332'86.
Don Manuel Pino Cañete, 316'01.
Don José Sillero Marin, 29735.
Don Antonio Cabrera Sojo, 207'90.
Don Ciistóbal Domínguez Sillero,

207'90.
Don Juan Zamorano López, 207'75.
Don Rogelio Muñoz Cañero, pese-

tas 203'23.
Don José Zamorano López, 200'89.
Don José Ruz Crespo, 189'33.
Don Rafael Pérez de la Lastra,

setas 17315.
Don Enrique López y López, pese-

tas 157'04.
Don Alfonso López y López, pese-

tas 115'90.
Don Pedro Domínguez Castro, pe-

setas 144'68.
Don Gabriel González Villalba, pe-

setas 140'06.
Don Juan Jiménez Sillero, 136'96.
Don José Villalba Navarro, 133'21,
Don Fernando González Villalba.

129'02.
Don Alfonso Jiménez Marín, pese-

tas 12751.
• Don Arsenio López Pérez, 127'51.

Don Julián Jiménez de la Cruz, pe-
setas 120.

Don José Moret Velasco, 120.
Don Francisco Ruz Cañete, pese-

tas 114'67.
•' 	 Don Modesto Ruz Nieto, 110'88.

Don Antonio Prieto Crespo, pese-

29 del pasado, que se confeccione la
relación de carros a los efectos de la
tasa de rodaje.

Se aprobó el proyecto de presu-
puesto ordinario para 1929 y que sea
expuesto al público por plazo y for-
ma legal.

Se aprobaron previa discursión y
examen de sus justificante varias
cuentas de gastos.

Sesión ordinaria del dia 17
Preside el citado señor Alcalde.
Se aprobó el acta anterior, y se le-

yó la correspondencia oficial de la
• semana.

Se acordó por unanimidad que al
cumplirse ayer los tres arios de ser-
vicios a la Corporación por el Secre-
tario en propiedad don iviannel Cubi-
llo Jiménez, se le conceda un voto de
gracias y se haga constar en acta la
satisfacción de la Corporación por
los servicios de tan leal funcionario.

I 	 Que de tal acuerdo se le oficie y de
, certificación al interesado y al Exce-

lentísimo señor Director General de
Administración Local para unirlo al
expediente personal del interesado.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos previo exámen y discursión.

Sesión ordinaria del día 24
Preside el citado señor Alcalde,
Se aprobó el acta anterior y se dió

lectura a la correspondencia oficial
y periódica de la semana.

Se aprobó el, pliego de condiciones
que ha de regir en la subasta del arbi-
trio de puestos públicos de este mu-
nicipio por el bienio de 1929-30.

Fueron aprobados varios pagos
previo examen y discursión de sus
justificantes.

Y para que conste y elevar al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de
la provincia, al efecto citado se forma
el paesente que visa el señor Alcalde
en Encinas Reales a doce de Diciem-
bre de mil novecientos veinte y ocho.
-El Secretario, Manuel Cubillo.-
V.° B.°: El Alcalde, José M. Gonzá-
lez.

MONTALBAN DE CORDOBA

Núm. 52

Lista de los señores que componen
el Ayuntamiento de esta población
y del cuádruplo de vecinos mayores
contribuyentes de la misma que tiene
derecho a la elección de compromi-
sarios que han de votar los senado-
res electivos de esta provincia, cuya
lista se publica en cumplimiento de la
ley electoral vigente.

SEÑORES CONCEJALES

Don Francisco Jiménez Río.
Don Francisco Domínguez Guádix.
Don Francisco López y López.
Don José Martínez Muñoz.
Don Juan Jiménez Jiménez.
Don Alfonso Marín López.
Don Juan Delgado Marín.
Don Rafael Sillero Marín.
Existen dos vaeantes.

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Antonio Sillero Marín, pese-
tas 598'43.

Don Manuel Crespo Castro, pese-
tas 515'60.

SEÑORES CONCEJALES

Don José Luque González.
Don Bernabe Cano Redondo.
Don Francisco Toledano Ramiro
Don Vicente Ayllón Ceballos.

	

pe- 	 Don Diego Maynez Ayllón.
Don Mateo Cuadrado Pradas.
Don Diego Ayllón Cazalla.
Don Bartolome Luque Díaz.
Don Rafael Ayllón Cazalla.
Don Amador Grande Cuadrado.
Don Pedro Galán Pérez.
Una vacante.

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Francisco Lara Ceballos, pese-
tas 4.262'47.

Don Juan Antonio Serrano Poblete,
2.858'60.

Don Pedo Trevilla García, 2.471'38 •
Don José María Copee Serrano, pe-

setas 2.417'93.

	

pe- 	 Don Juan de D. Luque Pérez, pese-
tas 1.394'57.

Don Bartolome Román Díaz, pese-
, tas 1.196'95.

Don Miguel Galán Barcia, 1.186'54.
Don Pedro Cuadrado Redondo, pe-

setas 1.035'34.
Don Francisco Luque Perez, pese-

tas 1.013'38.
Don Andrés Ayllón Luque, 1.005'73.
Don Miguel Calvillo Luna, 95410.
Don Bartolome Blanco Díaz, 946'43.
Don Antonio Ramírez León, 906'05.
Don Marcos García Ayllón, 842'35.
Don Manuel Cerezo Redondo, pe-

setas 82215.
Don Pedro Galán Luque (mayor),

81310.
Don Cristóbal Ayllón Cazalla, pe-

setas 769'81.
Don Antonio Cuadrado Cerezo, pe-

setas 707'77.
Don Luis Cuadrado Cuadrado, pe-

setas 672'33.
tas 106'55. Don

Don Pedro Vaquero Sillero, 10465. • 643'20.
Pedro Galán Luque (menor),

	

Don Juan Antonio Aragón Carmo- 	 Don Antonio Redondo García, pe-
na, 102'62. 	 • setas 634'81.

	

Don José Castellano Pérez. 99'59 . 	 Don José Suarez Vacas, 601'12.
• Don Alfonso Hernández Pérez, pe- 	 Don José Muñoz García, 585'03.

setas 92'55. 	 Don Diego García Ayllón, 577'79.

	

Don Picardo Ramírez Cortés, pe- 	 Don Tomás Amil Grande 528'17.
setas 89'62. 	 Don Miguel Pozo Luna, 521'34.

Don José Sillero López, 8204. 	 Don Diego Porcuna Molina 520'65.

	

Don Francisco Gálvez Villalba, pe- 	 Don Antonio Luque López, 508'03,
setas 79'86. 	 Don, Bartolome Grande Ordofiez,

Don Rogelio Tenllado Muñoz, pe- 498'50.
setas 77'62. 	 Don Juan J. Aguera Calvillo, 493'44.

	

Montalbán de Córdoba 1.° de Ene- 	 Don Francisco Avila Luque, 492'00.
ro de 1929.-El Alcalde, Francisco 	 Don Juan Regalón Amil, 453'12.
Jiménez Río.-El Secretario, Agustín 	 Don Enrique Ayllón García, 404'00.
Pérez de la Lastra. 	 I Don Bartolome Román Galán, pe-

	

ADAMUZ 	
setas 298'88.

Don Tomás Ayllón Cuadrado, pese-

	

Núm. 70 	 I tas 291'57.
Don Bartolome Román Cazalla,

Lista electoral'formada por la Co- 280'62.
misión municipal permanente de este 	 Don Juan J. Cano Pozo, 275'71.
Ayuntamiento, en armonía con el ar- 	 Don Andrés Obrero Cuadrado, pe-
tículo 25 de la Ley de 8 de Febrero de setas 274'54.
1877, comprensiva de los doce indivi- , 	 Don José Albert Román, 268'64.
duos de que se compone la Corpora- 	 Don Juan Díaz Ramos, 26710.
ción municipal y de un número cuá- 	 Don Rafael Cortés Cerezo, 258'84.
drupo de vecinos, mayores contribu- 	 Don Alonso Valverde Cerezo, pe-
yentes que con aquellos tienen dere- setas 258'20.
cha a emtir sus sufragios para com- 	 Don Ildefonso Pérez Galán, 257'97.
promisarios en las elecciones de se- 	 Don Rafael Teran González, 249'94.
nadores que hayan de efectuarse du- 	 Don Cristóbal Cuadrado Pachón,
rante el ario de 1929. 	 242'69.
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Don Francisco Román Cazalla, pe-
setas 2'12'39.

Don Alfonso Grande Cuadrado, pe-
setas 236'46.

Don Rafael Galán Luque. 227'76.
La precedente lista ha sido autori-

zada por la Comisión permanente en
sesión ordinaria del día de hoy, acor-
dándose exponerla al público por pla-
zo de quince días al objeto de oír las
reclamaciones pertinentes en dere-
cho.

Adarnuz a 4 de Enero de 1929.—
José Luque.--El Secretario, Pedro
Gámez,

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 138

Don José Berengena Redondo, Presi-
dente accidental de los vocales na-
tos de la Comisión de evaluación
de la parte real del repartimiento.

'Hago saber: Que debiendo proce-
derse por imperio del artículo 483 del
Estatuto municipal vigente, a com-
pletar la representación de vocales
natos de esta Comisión, mediante el
número de vocales electivos a ser
designados por elección directa y Se-
creta, se advierte a cuantos tengan
derecho a ser electores por hallarse
comprendidos en la respectiva lista o
relación oportunamente publicada,

1.° La elección principiará a las
ocho y terminará a las cuatro del día
veinte del actual, en el local Casas
Consistoriales.

Constituirán la mesa electoral los
propios vocales natos de esta Comi-
sión.

2.° El número de vocales que ca-
da elector, mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión, podrá vo-
tar, será de cuatro contribuyentes ve-
cinos y dos forasteros.

3.° No se permitirá la permanencia
en el local a ningún elector después
que haya emitido su voto, pudiendo
no obstante todo elector poder hacer
intervenir la elección por Notario pú-
blico.

4.° Contra la elección y proclama-
ción, por la Mesa electoral, de los vo-
cales electos, procede reclamación en
primera instancia ante la Comisión
de escrutinio.

Contra los acuerdos de esta proce-
derá reclamación por término de cin-
co días en única instancia ante el Tri-
bunal Económico-aministrativo de la
provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villanueva del Rey a 7 de Enero
de 1929.—José Berengena.

SANTAELLA

Núm. 159

Don Francisco Alijo Lougay, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Santaella. I

Hago saber: Que con fecha ocho
de Enero actual el señor Jefe del
puesto de la Guardia civil de esta vi- -I

lla me comunica haber aparecido ex-

travíada y sin dueño conocido en te-
rrenos del Cortijo «La Higuera » de
este término municipal, una cabra de
un ario de edad, mocha pelos colora-
dos ravizcan a.

Lo que se hace público para que
por espacio de quince días contados
desde el en que aparezca este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
pueda reclamarla ante esta Alcaldía
quien se considere con derecho a
ello.

Santaella a 9 de Enero de 1929.—
Francisco Alijo.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 64

Don Domingo Onorato Peña, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y Secretaría del actuario que refren-
da se siguen diligencias de apremio
en virtud de orden de la Audiencia
provincial de Córdoba, dimanante de
causa seguida en dicho Juzgado con-
tra Luis Chacón Lucena, por tenencia
de armas y disparo de arma de fue-
go, para hacer efectivas las costas
a que el mismo ha sido condena›-clo
ascencentes a doscientas veinte y tres
pesetas, en cuyas diligencias, por
providencia de hoy se ha mandado
sacar a segunda subasta para su ven-
ta con baja del veinticinco por cieilio
y por término de veinte días la finca
perteneciente al deudor que se des-
cribe a continuación.

«Una suerte de tierra calma situa-
da en el partido de Negrales de este
término con cabida de doce fanegas
que linda a Oriente con tierras del
Cortijo de Cobacho, a Poniente, Sur
y Norte con mas tierras de Lorenzo
Mata, teniendo dentro de su su perí-
metro un cortijo pequeño de deficien-
te construcción, valoradas pericial-
mente en tres mil pesetas, y con baja
del veinte y cinco por ciento sale aho-
ra a subasta en dos mil doscientas
cincuenta pesetas, 2.250.

Cuya subasta y remate en favor del
mejor postor tendrá lugar el día ocho
de Febrero próximo y hora de las do-
ce de la mañana en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, bajo las condi-
ciones siguientes.

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar en la mesa judicial o en el Es-
tablecimiento destinado al efecto e',
diez por ciento de la cantidad impor-
te de la antes fijada sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de la cantidad antes fijadas.

Tercera. No se han presentado por
el deudor los títulos de propiedad de
la finca de que se trata, pero existe
anotado el embargo de la misma en
el Registro de la propieda de este par-
tido y una certificación librada por el
señor Registrador de la propiedad en

que consta que sobre ella solo pesa
una hipoteca constituida por el deu-
dor Luís Chacón a favor de don José
Cabello García en garantía de un
préstamo de mil quinientas pesetas
por cuatro años con sus réditos al
ocho por ciento y mil pesetas más pa-
ra costas y gastos cuyos demás ante-
cedentes aparecen de la indicada cer-
tificación consignandose tambien que
la hipoteca de referencia está sin can-
celar.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los que quieren tomar
parte en la subasta.

Dado en Lucena a cinco de Enero
de mil novecientos veinte y nueve.—
El Juez de instrucción, Domingo Ono-
rato Peña. —EI Secretario judicial,
P. H., Francisco Flores.

POZOBLANCO

Núm. 163

Don Antonio Sevilla García, Juez de
instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente se hace saber: Que
el dfa treinta y uno del actual a las
once, tendrá lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, pública y judicial
subasta de la finca siguiente:

Una casa en calle Pilar de esta ciu-
dad señalada con el número uno, que
linda por la derecha de su entrada
con otra de Isabel García, y por la
izquierda con la de Manuel Sánchez
Arévalo; se compone de un solo cuer-
po, su fachada mira a Poniente y mi-
de de superficie unas diez varas cua-
dradas; tasada en quinientas pese-
tas,

Fué embargada al rematado Martín
Calero López, vecino de esta ciudad,
para las responsabilidades impues-
tas en causa número 147 de 1927, por
hurto.

ADVERTENCIAS
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, los licitadores el
diez por ciento del avalúo; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo; y que
no existiendo título inscrito de la fin-
ca será de cuenta del comprador el
suplirle.

Dado en Pozoblanco a nueve de
Enero de mil novecientos veinte y
nueve.—Antonio Sevilla.—E1 Secre-
tario judicial, Carlos G. Loynaz.

CORDOBA

Núm. 164

Don Manuel Baquerizo García, inte-
rinamente Juez de Instrucción del
Distrito de la Izquierda de esta
capital.

Por el presente en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.> exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca del dinero y
efectos que al final se reseñan, que el
día 6 del actual, fueron sustraídos
a doña Manuela Alvarez de los Co-

rrales, vecina de Córdoba, de la Igle
sia de las Esclavas, de esta capita
y a la busca y presentación ante est
Juzgado del autor o autores del he
cho, que son las tres personas que al
final se expresan así como de un mu-
chacho que pignoró el reloj, y lo sus
traído de ser encontrado lo pondrá
a mi disposición con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad
quisición.

Dado en Córdoba a nueve de Ene
ro de mil novecientos veinte y nueve
—Manuel Baquerizo García.—E1 Se
cretario, José M. Cortázar.

Reseña
Un bolso color avellana, usadc

conteniendo un pañuelo color rosa
12 pesetas en plata y alguna calderi
Ila, más una carterita de tela blanca

Serias de los presuntos autores
Un niño como de unos 8 arios, ves-

tido de oscuro y dos mujeres de as-
pecto gitano, Una de ellas de unos 50
arios, delgada, con mantón negro,
la otra más joven y al parecer emba
raza, siendo las serias del muchacho
que pignoró un reloj de oro sustraído
al mismo tiempo, como de unos 15
años, vestido de blusa azul y panta
lón negro.

•-111.	

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri
bunales respectivos a las per
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el dia que se les se
fíala o dentro del término que
se les fija, a contar desde
fecha de la publicación del k
anuncio en este periódico oh
cial con arreglo a los articu
los 178 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, 380 de
Código de Justicia Militar 1,

63 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.

Núm. 173
BERLANGA TOLEDANO, Salva

dor; hijo de Francisco y de Isidora
natural de Córdoba, de estado solte
ro, profesión jornalero, de veinte
seis arios de edad, domiciliado últí
marnente en Córdoba, procesado po
robo, comparecerá en término de die:
días ante el Juzgado de Instrucciót
del Distrito de la Izquierda de Córdo
ba, bajo apercibimiento de que si n(
lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba 9 de Enero de 1929.–
V.° B.°: El Juez de instrucción, Ma
nuel Baquerizo.
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